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“H.D.M. ELQUITECNICA CIA. LTDA." 

OTORGADA POR: 

ING. JORGE MAURICIO DURANGO ARGUELLO, Gerente 

CUANTIAS C's 14r000.000,00 
E, ll cn a 

DReD 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Refíblica del 

Ecuador, hoy día MARTES ONCE DE ENE 

e 

  

O DEL DOS MIL, ante mi, 

doctor JAIME AILLON ALBAN, Notario Cuarto del cantén Quito, comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el seÑor Ingeniero JORGE 

MAURICIO” DURANGO ARGUELLO, en su calidad de Gerente y por tanto 
l.- 
' 

1 

representante legal de la compañía "H.D.M. ELQUITECNICA CIA. LTDA.", tal 

como lo demuestra con copia certificada de su nombramiento debidamente 

inscrito, de nacionalidad ecuatoriana/, mayor de edad, de estado civil 

“casado, Ingeniero de profesión y domiciliado:en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe, legalmente hábil y capaz para contratar y 

obligarse, el que libre y voluntariamente, me solicita que eleve a 

escritura pública el contenido íntegro de la minuta que me presenta y 

que me permito transcribir: "SEÑOR NOTARIO: Enel 
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registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contiene el aumento de capital y reforma de Estatutos de una compañía de 

Pe 
mu? == 

+ t 

responsabilidad limitada contenida en las siguientes cláumias: 
opa 7 . 4 o o, 

PRIMERA. ANTECEDENTES: UND.- Mediante escritura pública 
Zo A E. Y” + o f : 0 o - 

celebrada ante el doctor Gustavo Flores Uzcátequi, Notario Noveno del 

cantón Auto el Veinte Y dos, de noviembre de mil novecientos ochenta y 
a LL AT e 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el Dieciséis de 

enero de mil novecientos roventa/ az constituyá, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, la Compañía de responsabilidad ¿Ami tada "H.D.M, 
EN MES AO ALAN Dri Ds py 

ELQUITELNICA Cia. Ltda a, cuyo ¿Hapital fue de Novecientos sesenta mil 

sucres, dividido en novecientas sesenta participaciones de un mil sucres 
* . o, 

cada Una, según reza el Artícido Quinto de los Estatutos Sociales .- 

DOS.- Mediante escritura pública celebrada ante el mismo Notario Noveno 

del cantón Qliito, el doce de febrero de mil novecientos noventa y dos, 
PR TA nos 

debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañía por Resolución 

MÁMEro Noventa y dos. uno. dos. UNO. Cero cuatrocientos catorce, se 

incrementó el capital social de la compañía a SEIS MILLONES DE SUCRES.- 
¿ 

F 

Rivadeneira, Notaria ¡Vicésima Sexta ¡3el cantón _¿Mhito, de veinte de 
E 4 

1] ri, 1 aida * tel ett 

diciembre de. mil novecientos noventa Y nueve, los socios Rodrigo Vinicio 
3 . bo AT OA ATA 

MA NAO 

Hidalgo y ¿Arman Morales Zurita, ceden la totalidad de sus 

participaciones sociales al inceniero Mauricio Durango Arguello, quedando 
Maa Mo Sl . DÉ + j . A Pr tos . AS .” e q 5 eos e ono . ea os 

so 

Este como único so CUATRO. La Junta General y Universal de Socios 

de Hs :D. Mos celebrada el seis de enero, del ¿es mil, ya copia certificada 

—se agrega como habilitante, aprobó por unanimidad incrementar el tiempo 

TY 

de duración, Aumentar el capital social, elegir. Presidente y Reformar los 
Ads 

Estatutos de la compafría. SEGUNDA.  COMPARECIENTE: pemnarscs a la 
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TRES.- Mediante, escritura pública. caiebrada, ante. la doctora Cecilia 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 005 

celebración de la presente escritura el seño meniena JORGE MAURICIO 

DURANGO ARGUELLO. en sí calidad de Cerente +x Dor tanto reoresentante 

lecal de la comoaftría "H.D.M. ELQUITECNICA € A. LTDA.", tal como lo 

demuestra con cola certificada de su nombramiento debidamente inscrito. 

Y 

de nacionalidad edmuiatoriana. Mmavor de edad, de estado civil casado. 

inceniero de profesión Y domiciliado en esta ciudad de ttvito. debidamente 

alctorizado cor da Junta General de Socios. libre y voluntariamente 

comparece para dar cumplimiento a lo dispuesto por ella.  TERCEERA.- 

PLAZO DE DURACIÓN: Al haber sido aprobado vor ia Junta General de Socios 

referida. se modifica el AÁrtícuio TERCERO de los Estatutos te 

dirár "DURACIÓN: La compafría tendrá una daración de veinte años contados 
E 

desde la inscripción de esta escritura en el Redcistro Mercantil de este 

cantón Guito. Este niazo podrá ser incrementado O disminuido en virtud 

de resolución adootada or mavoría de la Junta beneral de Socios". 

CUARTA.- AUMENTO DE CAPITAL: Cimoliendo lo disouesto en la Junta General 

de Socios. se decide incrementar el canital social de la compañia en 

CATORCE MILLONES en base de la cuenta "Reservas DOr Revalorización del 

Patrimonio. Subcuenta Revalorización Patrimonial". conforme anarece del 

documento contable nue se acreoa, es oecir en catorce mil particioaciones 

de un mil sucres cada una. Dor lo tanto el Artículo QUINTO de los 

Estatutos. tendrá el sianiente tenor: "CAPITAL: El cavital social oe 

la compañía es os VEINTE MILLONES DE SUCRES. dividido en veinte mil 

carticipaciones de un mil sucres cada Lina. el mismo dle se encuentra 

intecoramente sliecrito y Dacado por el socio Único.” Por su barte la 

CLÁUSULA TERCERA de dichos Estatutos. dirá: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

MERINO AUTañnoD As OOO OOO PO QC a GOO) O O E 
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QUINTA.- DECLARACIÓN: El compareciente Dado urarento exDresa Que 105 

datos contables de caoitalización Y los due constan en el Luadro 02 

F 

interacción. son verdaderos y señala además daue la compañía esta BAJO EL 

CINTROL. PARCIAL. SEXTA.- AUTORIZACIÓN: (La Junta General de Socios 

2LTOrizó expresamente al berente hacer todos los trámites necesari0s DaTra 

a ol validez de esta escritura. 1incluvendo su 1nscrioción en el 

Registro Mercantil de este cantón. sted señor Notario se servira 

acrecar las demás cláusulas de estilo conducentes al perteccionamiento 

de esta ciase oe instrumentos públicos." HasTA a Qi l 

LA m1 MIT. la que se hldlla Tirmada por el doctor Gustavo 

Duranao Vela. profesional con matrícula número ii ochocientos noventa 

w siete del Coleolo de Abogados de Úuito, la mism ae aueda elevada a 

escritura mública con todo su Valor lecoal. niesto ale nara su 

otoraamiento se han  bservado todos los Dreceotos  lecales  v 

seolamentarios del cas. Leida ae le fue inteoramente la escritura al 

compereciente v estando presente se aTirma v ratifica en todo su 

contenido. firmando para constancia en unidad de acto. duntamente conml ca 

Norario de todo lo cual o00v fe. 

ina. Jorae Mauricio Duiranao_ 4 AA, 
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Celular: 

Ventas: 

Casilia: 

Dirección: * Ebistorgis Salgado"No. 1977  *=*- 

Telefax: 

e-mail: 

  

EQUIPOS PARA ELECTRONICA - QUÍMICA Y MUNICACION: e     
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<SACTÁ DE LÁ JUNTA GENERAL UNIVERSAL CEL 
LOS. SOCIOS. DE LA "COMPAÑÍA “H.D.H. ELQUI EC 

e o - 

CIA, _LIDA,* "_DEL 6 DE ENERO DEL” 2.000 * 

pa
 

CTA ETE ¿BON /TETRZ 20 s3 | 
- En -el Distrito Metropolitano es són Prantisto de oda. de la 

- Renública del Ecuador. hov dia. Jueves. _ SEIS DE ENERO Del DOS MIZ. sienco 
. A . 

las dieciocho horas treinta minutos. _en el local dónde hañgiona Y Y tiene 

SL. domicilio. la compañia, . calle “Eustorajo Sal éaeo Nro. 1977 Y “Avenida 
7 ad 7 o ce EIC E F = -. ¿ AJOUCIR - - 

an AA iharia, curra el sario de la combatiía. “Actua” como” _Presicenite 
E AE 4 ntiMss DiR iia 17 

Adhoc de la Junta. ¿el señor doctor GUETAVD DURANGO | VELAS como 
secretario, dela misma. el Gerente : Seba in inceniero JORGE FELICITO DURANGO 

So >. - o 3eAS” A 

-ARBLELLO. .. Previamente a iniciar la reunión el sehor Presideñte Dide 
- o - pa Ze ro => 
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 —Epnstatar .. la - dresencia ES los _ “Socios, - “com — “indicación “de sus — 
Leo” “ETT o me rr - 

* E Teo e. 7 

--particivaciones “sociales. a “efecto. “de lo aual, se comprueba: PRESENTE 

“imico duefio 
pr 

e 

el sr. nas _Jorce Magricio. Duranco. Arquello., propietario, 

les detir seis      

  

om 
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E 

no e - 

millones de “sucres: como, “consecuencia de le anotado. se verifica la 
= -- 

-Dresencia. del Ciento, por ciento del capital” social” de 13 comoañía. por 

0. Tanto y. por. las resoluciones a tomar. aceotañn Y deciden. Y a esta 

Junta el carácter ademés de extraoroinaria el de” UNIVERSAL La Junta 

General na sigo. convocada por el probio. Socio. bara conocer Y Tesolver 

-SQDTe.. el. siguiente Orden: dei Día: o Lo Émoliación del ¡ ZO 02 

o tración. de la compañia Y pertinente Reforma de Estatutos: 2.” 

mento de cavital. V reforma de Estatutos; Ve 3. - "Designación de 

2 e Teide. —, 

22 e TOMEL Ja. palabra el socio Y Gerente. E Jorae Mauricio “Durango y en 
- q 

Pa e. Rc - => cmo A = 

24  Peiación_ al. PRIMER - ¿PUNTO y puesto QUe el plazo “de duráción de la 

—comoañí a está a ounto de tenecer., ARTUEDA y “resielve aumentar el plaz 
Az . Á= = A. A “ 

Se. .guración. de la compañía. en VEINTE AÑOS. adicionales los cue empezaran 

  

so. 7 

= X= Eze 

o -. Estatutos . ¿en el Registro Mercantil del “cantón” Guito. por Falo motivo el 

Artículo. T E RC E R 0 de los Estatutos dirás” "DURACION: La Compafria 
o e 

o ¿tendrá Una. Guracion de veinte años contados “desde. “la inscrioción de esta 

escritura en el. Registro Mercantil. de. _este cantón Quito. Este olazo 

podra ser pDrorrosano O dismiruido: en virtud. de resolución addntada or 

mavoría de la Junta General de Socios". 

Je tapión 3b. SEGUNDO. PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, el socio único Ina. 
en Vista de la Resolución 

cr. =l : n== 

LE FUTAQUO ¿prueba ev: prueva, Que. 
St EETECE" BUD -ENIDOTO 

=3E er em 11da,, ¿COn el carácier- de ceneral. Dar da. Superintendencia de Compafrias. 
= 

PO A ACT . 

su ti
 3 

1)
 

13
 ..,
 wr
 

1
 

9 - o 
09-830-351 A ez Servicio Jécnico *70uz >= DI AETATZS La Alborada 10M4 Etapa Mz. 211-E "0. mn. l 

98-462-738 Dirección: Eustorgio Salgado No. 197 o Villa 18 (Av. Francisco de Orellana: 554-785 
17-21-501.Eloy Alfaro - —-. y Av. Universitaria Celular: — 09-891-274 

y Av. Universitaria Teléfono: 554-785 Casilla: 09-01-9909 

Urbanización Miraflores Guayaquil - Ecuador 
593 (2) 554-785 
mdurango 0 interactive.net.ec 

- Quito - Ecuador 
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¿A Lorrel_ desde la pertinente. inscripción [a la escritura de Reforma os 

= 217 - ars Urbanización Miraflores. - 7 Telefax: — 593 (4) 232-215 
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se Gebe alimentar el cacital social Éla tomuat da para suosistir. Óecide 

ancrementario_ en CATLESE MILLOR er base o la Quente “Reservas Dor 
A 

A F , e 

Revalorización. la inimenio. /Supcuenta, Revalorización Patrimonial”. 
PU cl PLA 

conforme aparecz ssl SOLAENTO. conrable_ que se, AQTEGA, es decir ten 
- e ¿CD 

catorce mil participaciones 0 un mii Súcrés “cada úña. por lo ranto el 

Artículo Qui hi TO de los.. Estatutos.. del. sioujente tenor: “CARITAL: 

El canital «social oe la compañía es 0 VEINTE MILLONES TE STRES. 

     

    
11 digo en. Veinte mil “Darticipaciones de Lar “mil sucres caca ne. el 

( mismo ae _se encuentra . antecramente suscrito y pactado Hor el socio 

ÁniCo. Por su parte la ELÁUSULA T E A cE R A Os dichos Estatiitos; dirá: 
= E om 

SOCIO. o. CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

o Mauricio Dunanoo A. o 20000. 900 207000, 000 20. 000 
> pa” E ur e - HS 2 

Por hltimo. Y cOmO TERCER PUNTO del ( Órdén' del Dia. són ser necesario para 

la buena. marcha de la comba: 2. el socio único Y probietario de la MISMA. 

E  Becide._ desionar como Pres: dente de la “comoañía Dara el Derio v 
ne 

“funciones señaladas en el Articulo Décimo” SéDtimo. de Tos' Estatutos. al 

doctor Gustavo A. Duraniao Vela. auien “éstanoo. presénte lo aceota y 
Le Ts - +. 

promete desempeñarse fiel Y levalmente. “desde la fecha del registro de 
er 

Su nombramiento en el Registro Mercantil. 

, Copia certificada de la presente acta de Junt tá de Socios. será documento 

- “haorlitante para la escritura aye contenos las referidas reformas Os 

o Estatutos. ” 

La Junta autoriz expresamente al Gerente. para pue por si solo sin 

| o : necesidad de otro don. aumento Que su nombramiento. pueda real izar todas ¡as 

cestiones y trámites necesarios _Dara la aprobación de esta Reforma de 

mn 

Estatutos. 

¿Sim Qe se tenoa nada más que tratar Y habiendose disátido Y resuelto 

“el DUNt : _ OR QUe constaba la aoenda. 3 Presiderite actuante deciara 

e xa e” 

concluida la presente sesión de la Junta “Generar ee Socíos de la' “compañia 

“Ho D.M. ELQUITECNICA CIA... LTDA". TE 
3 Siendo las veinte Y un horas.” se “fonceos un receso para redactar el acta... 

Reunidos nuevamente los socios a las veinte y dos horas, sS OrOCeds a dar 

lectura al acta: completa Y siendo QUe el socio mico está de Aacueroo y 

E contarme. con Las decisiones tomadas en “el 14. Firma. por triplicaco. 

“juntamente con el Presidente Ad hoc" Y “FIRMADO! Inmai Joroe Mauricio 

huranco Arquello. GERENTE — SECRETARIO. FIRMADO) DÉ. Gustavo Duranan 

Vela. PRESIDENTE AD-HDC 

2 a mo: - 
1%. PA 

"RAZON: Siento” por tal que las ¿nitébiores son fieles copias 

del “original que reososa en el Libro de Actas” de la compañía 

"H.D.M. ELQUITECNICA CIA. LTDA." y al que me remita de ser 
OR 10 de enero del 2.000. 

Oda, 
/ Ina. Jo*vos Mauritio Duranoo árouello. GERENTE -SECRETARIO. 
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| o RECIB Sgt O. o 
Y Señor, Ingeniero Y 1DO C $ ( e 

4 JORGE MAURICLO DURANGO ARGUELLO A UN 
: Ciudad.- po 

EN A 
| De mis consideraciones: NN o e 

. po Me es grato comunicarle que la Junt neral Universal de Socios de : 

PS . a 
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A ; : a 
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| . A is 
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ES o et Muy Atentamente, | 

oa a ar. | e | po UN 9 a 8 od .. ATL ! AS e 

Liendo pa A o a L AAA : > ' ! ] y 

F io EN "Ing. Rodrigo, Hidalgo cancés | ci 

dis «e | SECRETARIO AD-JOC | | $ 
AID : ] l | o 

? N : : : 54 : y 

Y, por o | o 
“y ACEPTO el nombramiento de GERENTE” de ."HDM ELQUITECNICA CIA. LTDA." y 7, 
a prometo desempeñar las funciones fiel ' Y: legalmente. Quito, 5 de enero de a 

1.998, | o 0 pS y 
i ; oo qe ! , 
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a” v z 
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Ing. Mauricio Durango 
: GERENTE "HDM ELQUI TECNICA CIA. "LILA." 

Po 
. TN 

DI . 

Ventas; (2 464-587 - 464-076 a Servicio Técnico Urdasa Conteni 
Casilla: 17-21-501 Eloy Allaro Dnección: Edil, Almirante Colón Calla 1 NY 1005 a llanos 
Dirección: Edhl. Almirante Colón Av. República de El Salvador Telefax: 593 (4) 006-620. 

Av. República de El Salvador N? 800, dto, Piso , Casilla: 09-01-9009 a 
N* 820, «Ho, Piso Teléfono: 464- 587 1 Guayaquil - Ecuador | 

Teielax: 593 (2) 464-075 Quilo 
Quito - Ecuador 

  

  

la Compañía "UDM LELQUITECNICA CLA. 
conforme a lo dispuesto en sus Estatut 

| escritura pública. otorgada aute el Dr.' Gu 

1 

Noveno del Cantón Quíto, el 22 de Noviemb 

LID 

] 1.990, resolvió unánimemente ELEGIRLO a uz 
14 y por el lapso de dos años a partir de la 

el Registro Mercantil. o - 

Las facultades. deréchos y atríbucl 
¿SOM las establecidas -el «nrtículo DE 

> Estatutos de ria Compañía; Ha! endo, : por. tant 

Misma, debiejido | en' el ejercicio de su 
Compañías, a. Las demás leyes de la Repúbli 

paa ¿td a? 
+ 

4) y 

AY, 

5ted como GERENTE 

celebrada el día de hoy, 
os Sociales, ¡+rrotocolizados en 

stavo Flores Uscátegui, Notario 

Quito el 16/ de Enero de  :! 

e la Compañía 
inscripción del nombramiento en 

ones que a Ud. le corrusaponden, 
cimo Octavo de los  referídos 

Fo el REPRESENTANTE LEGAL de la 

cargo sujetarse a la Ley de 

ra y a sus propios Estatutos.   7] 

a Sírvase ¡indicar al pie. de la. 
¿desempeño de. las. «funciones? que le han sido 

. 
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mn. « y 
E me 
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4 
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E + 
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presente 
»a 

su aceptación 

encomendadas. 

para el 

  

  

      

    

ve de 1989, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil de este mismo Cantón 
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RAZON: Tomé nota de la Resolución Nra, 00 TI1I-846, de tres de 

ábril del aña dos mil. por la cual el Intendente de Compañias 

de Quito, aprueba la presente escritura, al margen de la 

   

  

   

matriz de la misma. En Buito, dia Viernes catorce de 

Aateril del año des mil.” 

  

me Aillón Albán RUANO 

NOTARIO CUARTO Dr. Jaime Millón Albán 

QUITO Quio - Ecuador 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

RAZON: Dando cumplimiento de lo dispuesto en el ARTICIU- 

609 

  

LO SEGUNDO, de la RESOLUCION NUMERO 8468, de fecha 3 de 
  

abril del año dos mil, dictada por la SUPERINTENDENCIA 
  

DE COMPARIAS, tome nota de la AFROBACIÓN del presente 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS al margen 
  

de la matriz de la constitución de la compañia H.D.M. 
  

  

  

  

  

  

  

  

ELQUITECNICA CIA. LTDA., de fecha 22 de noviembre de 

1989 .- 

Quito, a 18 de abril del 2.000 
- 3 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

  

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

    
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:-— En esta fecha queda irscrito el. presente documento y la 

RESOLUCION mimero CERO E£ERO-Q-1J- DCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO, 

DEL SEÑOR. INTENDENTE DE COMPAS y DE QUITO, de 3 de Abril del 

oO, bajo elo número 1007 del Registro Mercantil, Tomo  131.- 

5e —tomó nota alo margen de la  ipscripción número 99 del 

Registro Mercantil, de diez y seis de Enero de mil novecientos 
noventa, a fojas 192 VYta.y, Tomo 121.- Queda archivaca LA 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de  —PRORROGA 

DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  —DE 

ESTATUTOS, de la Compañia " H.D.M. ELQUITECNICA CIA. LTDA.".- 
GOtorgada el 11 de Enero del 2.000, ante el NOTARIO CUARTO, «dei 

Distrito Metropolitano de Guito, DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.-- 
mn se fijó tan extracto, para conservariag por sels, según Ordena 

la Ley, signado con el número -715.£ Se da asi complimiento a 

lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el decreto 133 de (22 de agosto 

de 1275, publicado en el. o«Registró Oficial 878 de 22 de (agosto 
delo mispo año. Se anotó en el Repertorio bajo elo námero 

, £3534.- /Quitos (a Veinte y ocho de Abril del dos mil. El 

« REGISTRADOR .-=: 
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